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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, 
EN LO SUCESIVO "El CONAClll TA", REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL OE 
ADMINISTRACtON, MTRA. MARIA EUGENIA ARAIZA~ CALOCA, CON LA INTERVENCIÓN 
CONJUNTA DEL DIRECTOR GENERAL DE VINCULACION CULTURAL, LIC. MARIO ANTONIO 
VERA CRESTANI CON LA ASISTENCIA DE LA COORDINADORA DEL PROGRAMA DE 
APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE), ARQ. MIRNA 
OSIRIS ORTIZ CUEVAS; Y POR LA OTRA, El CONSEJO DE DESARROLLO DEL 
PAPALOAPAN, EN ADELANTE "EL CONSEJO", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL. VICTOR GEISER PARROQU(N GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL MUNICIPIO DE 
LERDO DE TEJADA, ESTADO DE VERACRUZ, REPRESENTADO POR El PRESIDENT 
MUNICIPAL, HSCTOR RICARDO UAMAS HUBER Y e¡. SINDICO, BENITO CERDA S , 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

t. ''El CONACUlTA" declara que: 

1.1 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de ta Secretaria de Educaci 
conformidad con los artículos ,20 inciso b) fracción 111 y 46 fracción lll del Regla nto Interior 
de dicha Secretaria, que tiene entre otf'88 atribuciones la& de promover y difundir Jtura 
las artes, según se establece en el Decreto Presidencial publicado el 7 de diciembre cte 
en ef Diario Oflciaf de fa Federación. 

1.2 El Plan Nacional de DeSarrollo 2013-2018 tiene entre otros objetivos, asegurar las 
condiciones para que la Infraestructura cultural permlta disponer de espacios adecuados para 
la difusión de la cultura en todo ef país, estableciendo entre sus lfneas de acción prioritarias, 
las de realizar un trabajo intensivo de evaluación, mantenimiento y actualización de 
infraestructura y los espacios culturales existentes en todo ef territorio nacional; así como 
generar nuevas modalidades de espacios multifunclonales y comunitarios, para el desarrollo 
de actividades cutturales en zonas y municipios con mayores lndices de marginación y 
neceaidad de fortaiecimiento del tejido IOCiaJ. 

1.3 A efecto de Iniciar la consolidación integral de la infraestructura antes set'\alada, ha ~ ef 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de loe Estados, en adelante "EL 
PROGRAMA••, el cual tiene como objetivo fundamental el oontribuir con los gobiernos 
estatales, del Distrito Federal, delegacioMies, municipales, univeBidades púbücas estatales y 
las organizaciones de la sociedad ciVil a la creación, mantenimiento y optimización de los 
bienes inmuebles que dan cabida a las diferentes expresiones artfsticas y cutturates del pafs 
que requieren espacios en condiciones apropiadas, con la convicción de que la operación de 
los misf'l'10e origina proces)S de crecimiento e impacto social que contribuyen al mejoramiento 
de la catidad de vida de la sociedad. 

•, 

"EL PROGRAMA" a que se refiere el punto que antecede, tiene como población ot;~jetivo ¡¡. AYI'ii;.~t: 7 

los organi81'Yl0S responsables de la polftica cultural en los 31 estado& de la República y el lfPl· ~· 
1.4 

1.5 

Distrito Federal, 2,440 municipios y 16 delegaciones polfticas en el Distrito Federal, asf como 
a las universidades públicas estatales y a todas aqueltas organizaciones de la sociedad civil 
que tengan como parte de sus funciones sustantivas la promoción y desarrollo de las artes y 
la cultura. 

La Mfra_ Maria Eugenia Araizaga Cafoca, en su carácter de Directora Gene 
Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instru ~ 
que acredita en ténninos de lo dispuesto en el numeral 1.1.3. del Manual de Organ !1 
General def Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, publicado en el Diario Oficia · -.:_; :.:.~-:f/"" 
Federación el 8 de octubre de 2010 y con e1 testimonio notarial número 68 5CJ7 de fecha 1 • · J:·.·~~ ' 
septiembre del 2013, otorgado ante la fe del Lic. Angel Gilberto Adame Lói>ez, Notario Púbr ·· .~ • · 
No. 233, del Distrito Federal. lf. AVU.,lMJf."'t · CC~ST!TUCIOUl 

•v ·•-¡ · ~ ¡q .. ... . 
• • • . • ."• 1;~ ~ l ~ ~.:,~Alll!, Yfll. 
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1.7 Se emite la Convocatoria 2015 Infraestructura Cultural de Alcance Local , con fecha 27 d e 
enero de 2015, mediante la cual "EL PROGRAMA" invita a los estados de la República y e l 
Distrito Federal , municipios y delegaciones políticas en el Distrito Federal , así como a las 
universidades públicas estatales y a todas aquellas organizaciones de la sociedad civil, a 
presentar proyectos en las modalidades de: a) Construcción, b) Remodelación, e) 
Rehabilitación, d) Mantenimiento; y e) Equipamiento; mismos que serán aprobados por la 
Comisión Dictaminadora de "EL PROGRAMA". 

1.8 El proyecto de Remodelación de la Casa de Cultura "Dr. Rosendo Becerra Lázaro", fue 
fallado favorablemente y seleccionado por la Comisión Dictaminadora de "EL PROGRAMA" 
en su Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2015. 

1.9 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación 
Cultural , área responsable de la ejecución y cumplimiento de este Convenio, señala como su 
domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en Av. Paseo de la Reform a 
No. 175 Piso 7, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. "EL CONSEJO" declara que: 

11.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
domicilio en la ciudad de Xalapa-Enríquez, encargado de promover el desarrollo agropecuario, 
forestal, pesquero, acuícola, agroindustrial y el desarrollo sustentable de estos sectores en la 
cuenca del Papaloapan; sus programas institucionales estarán orientados, dentro de su zona 
geográfica, al desarrollo agropecuario, agroindustrial, forestal , acuacultura y pesca, tecnología, 
comercial y turístico; a la rehabilitación y modernización de los distritos de riego; al uso pleno de 
la infraestructura creada a la utilización eficiente del agua; al riego suplementario y al desarrollo 
del temporal tecnificado; a la protección, al entorno ecológico y de la biodiversidad; al desarrollo 
cultural , la investigación académica y la capacitación; al desarrollo regional y aquellas otras 
acciones programáticas que acuerde la Junta Directiva; lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1 del Decreto que crea al Consejo de Desarrollo del Papaloapan y el 
artículo 2 segundo párrafo del Reglamento Interior del Consejo de Desarrollo del Papaloapan. 

11.2 Víctor Geiser Parroquín Gutiérrez, en su carácter de Director General, acredita la personalidad 
con que se ostenta con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa, de fecha 25 de febrero 
de 2015, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento Interior del 
Consejo de Desarrollo del Papaloapan mencionado en la declaración inmediata anterior. 

11.3 Conoce el origen y fines de "EL PROGRAMA", así como sus Reglas de Operación citadas en 
la Declaración 1.6 del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas 
contenidos, por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con 
"EL CONACULTA" para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de Remodelación de la 
Casa de Cultura "Dr. Rosendo Becerra Lázaro", mismo que se encuentra ubicado en 
Juárez Esq. Julio Hdez. Esq. Julio Hernández Lerdo, Centro Sur, Col Lerdo de Tejada, Ver. 

11.4 El inmueble mencionado en la Declaración anterior se encuentra bajo su adscripción y 
administración, acreditando la propiedad de la misma con lo señalado en el Exp.09 Oficio 
Num.21 , suscrito por el Presidente Municipal Constitucional de Lerdo de Tejada, Ver. , Lic. 
Héctor Ricardo Llamas Huber, de fecha 17 de febrero de 2015, mediante el cual autoriza al 
Consejo de Desarrollo del Papaloapan, tramitar todo lo relacionado al proyecto ante el PAICE. 

11.5 El proyecto a que se refiere la Declaración 11.3 fue fallado favorablemente y seleccionado por 
la Comisión Dictaminadora de "EL PROGRAMA" en su Vigésima Octava Sesión Ordinaria de 
fecha 30 de junio de 2015. 

11.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: CDP9911153TA, y que señala como su domicilio 
para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, el ubicado en Ignacio 
Zaragoza SN, Palacio de Gobierno, Xalapa, Ver. CP 91000. 

Las partes se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan y 
manifiestan que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio, por lo que vistas las 
Declaraciones que preceden, las partes acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 
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PRIMERA.· 

SEGUNDA.· 

TERCERA.-

CLÁUSULAS 

.. EL CONACUL TA, y .. EL CONSEJO .. , convienen que el objeto del presente 
Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 
propósito de establecer las acciones de cooperación y_ coordinación institucional que 
Uevarán a cabo para cumplir con los objetivos de "EL PROGRAMA". mismos que se 
mencionan en la declaradón t.3 de este instrumento, aaí como para colaborar en 
beneficio del proyecto de Remodelaclón de la Can de Cultura "'Dr. Rosen 
Becerra Lázaro". el cual se encuentra bajo la dependencia y administración de " L 
CONSEJO", de conformidad con lo sei\alado en la declaración 11.4 del nte 
instrumento, mi81Tl0 que ha sido preeentado a la Comisión Dictaminadora "El 
PROGRAMA" en la VtQésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 30 jo de 
2015, y el cual fue falladO favorablemente y seleccionado para ser apoy o por "EL 
PROGRAMA" de "EL CONACULTA". cuya ejecución se efectuará en periodo no 
mayor a doce meses, de acuerdo a lo establecido en el alcance físico etallado en 
ef Anexo Técnico. 

Las partes por virtud del presente Convenio, convienen realizar una aportación total 
por la cantidad de $4'000,000.00 (CUATRO MILlONES DE PESOS ~100 M.N.), a 
efecto de dar cumpttmlento af objeto mendonado en la clausula anterior, misma que 
será proporcionada de fa siguiente manera: 

a) "EL CONACULTA" aportará la cantidad de $1'500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por conducto de su Dirección General 
de Vinculación Cultural, en una sola exhibtción a más tardar veinte d(as hábites 
después de la firma del presente instrumento. 

b) .. EL CONSEJO" aportaré la cantidad de $2'500,000.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en una sola exhibición a la firma del 
presente instrumento. 

Las cantidades antes set'taladas, no podrán modificarse sin que medie solicitud 
escrita por parte de "EL CONSEJO". a efecto de que sea sometida a la 
conafderación de la Com4afón Dfctaminadora de "El PROGRAMA" . 

''EL CONSEJO", acepta ser, por conducto de su Director General, Vrctor Geiser · ... ?: 
Parroquín Gutiérrez, en ~nciones, el Pres~te del C~né de Seguimiento d~ ~~ . ;:. . · 
proyecto ~tado a EL PROGRAMA • comprometíéndos frente a "El . í=~ ·v¡: 
CONACULTA" a asumir todas las siguientes responsabiUdades: 1 • 1 :~ : 

~!N · 
\ . ,\ ~ .. 

a) Vigilar que los recursos de "El PROGRAMA" otorgados al proyecto objeto del ,... 1 ~;p 
presente instrumento. tengan una correcta aplicación de acuerdo a las Leyes e- · ~ · 
Federales de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
Obras Púbficas y Servicios Relacionadas con las Mismas y sus Regfament~~ll\DOs 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás ordenamientos~ . a..,-~ \ 
de éstos deriven que se encuentren vigentes y que sean apficabl ~ilf;' . ..,.. 
proyecto, en et entendido de que, en ningún cato estos recursos han · · ..:.H~ ·~ • 
autoriZados para ser destinados a la construCCión. el pago de salarios o b:::_ ""'· !1 
re~ de áreas administrativas que no incidan en los ekmle -~ · · · _¡:- .. d',p 
sustanciales del proyecto autorizado y referido en la cláusula primera · · .~\ -··~ 
presente convenio. _ ".· , ,..1 • • ~. .• '"" · 

f.·. ·· · ~ =·· ;;. _,¡~ . ~ c~mrucaa 

b) Presentar al Comité de Seguimiento al Anexo Técnico qua detalla al a ' ' · ~· · iWDA, m. · 
g~~~6~~~C:~":a q~ se Pf:':<::~~n~~nt~ruCfura CiA MUNICIPAl 
insUM&ciones hidráulica, sanitaria, eléctrica, especiales, etc.) según sea 
caao. El cual deberé de ser aprobado y avalado por todos y cada uno de 
integrantes del Gamite de Seguimiento. 
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e) 

d) 

e) 

Notificar de inmediato y por escrito a "EL CONACUL TA" a través de la 
Coordinadora de "EL PROGRAMA", sobre todas y cada una de las 
anomalías, modificaciones, propuestas de cambio sustantivas y/o refevantes 
presentadas durante el desarrollo del proyecto senatado en ta cláusuta primera 
del presente Convenio, así como en la aplicación de los recursos 
proporcionados. 

Remitir por ewito y con 5 díu hábUes de anticipación a las reun· nes 
trimestrales del Comité de Seguimiento, la Invitación y orden dra 
respectivos; 

Elaborar y entregar en documento impreso y medios mag tioos, a la 
Coordinadora de "El PROGRAMA", los Reportes de Av trimestrales 
durante los 15 d tas habites posteriores a la tetminación del mestre que se 
reporta. Invariablemente, se deberá acompanar a dicho rme con la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, · 
ef ejercido y el de metas. 

Los Reportes de Avances trimestrales, iniciarán a partir de k>s procedimientos 
de adjudicación de los contratos de adquisiciones o de obra de que se trate, 
de acuerdo al formato anexo a la& Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" 
publlcadas en el otarto Offclaf de la F'ederaclón de fecha 27 de didembre de 
2014, adjuntando copia simple de los documentos generados en ef 
procedimiento seguido, en el cual se consignan tanto los estados financieros 
como los avances de obra y/o adquisiciones; 

f) Integrar et cierre det proyecto mediante el Reporte Final de acuerdo al formato 
anexo a las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" publicadas en el 
Diario OfiCial de la Federación de fecha 27 de diciembre del 2014. Este 
documento, se deberé remitir, a la Coordinadora de "EL PROGRAMA· , en 
documento impreso y medios magnéticos a más tardar 30 dfas hábiles 
detpués de que el beneficiario haya recibido y revisado la obra en cuestión. 
Dicho reporte deberá contener la descripción exhaustiva de la obra realízada y. 
exhibir copia de las facturas y/o estimaciones correspondientes y la 
cancelación de la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos. ~ 

g) Con el propósito de verificar el desarrollo flsico del proyecto apoyadQ . . .·· 
presentado en los Reportes de Avances trimestrales y/o Reporte Final, "EL···: ... - , · · 
PROGRAMA" podrá realizar visitas al inmueble beneficiado; ·-... : 

··~ ''· r.vnwr.r ,, r h) En el caso de que se detecte alguna irregularidad, anomaffa y/o moomcacttJrt'lt,~~~· · 
dentro del desarrollo del proyecto, aprobado por la Comisión Dictaminadora en 
la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2015, y/o en la s: 
comprobación de los recursos, sin la notificación correspondiente ante "EL •:. 
PROGRAMA" y sin la autorización por parte del Comité de Seguimiento. la t 

Coofdinadofa de ''EL PROGRAMA .. estará facuttada para informar de ello a 
las s~es de control correspondientes para su revisión y, de ser el ~~~\UDO.s 
sanetón; y -~~ .&· · , >~: 

~ f!r!r.";~f!. ¡r:: 

i) Las ctemas que acuerden tas partes por escrito en et instrumento judit~W· 
correspondiente. ~' ~~~~· ~ 

CUARTA.- "EL CONSEJO" reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio, as~/· ... :.::- {!fJ.r:;.fi 
frente a "EL CONACULTA" el carácter de beneficiario de "EL PROGRAMA", .;)~-~ • 
ob=i a dar cumpJimiento a todas y cada una de las diSposiciones conteni~ .. ¡_r?.r. r;'!•mm-·• 
R de Operación de "El PROGRAMA" publicadas en el Diario Oficial . • ·· ·r='r" :~··fl .. .._.. 
F eración de fecha 2! de diciembre del2014, a todas y~~ una de las ~~f·, :~-;, ~· o~fúlA, m. 
det presente Convento, asl como a todos los requenmtentos y entf~i der.;;;.¡ ~~UNICJPAL 
documentación que al efecto considere necesario y le 500cíte tanto la Coordin , .,· ~201 7 
de .. EL PROGRAMA", como el Comité de Seguimiento def mi&mo. ... • 
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QUINTA.· 

En caso de que "EL CONSEJO", incumpla con lo pactado en cualesquiera de las 
Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las Reglas de 
Operacl6n y/o cuak¡uiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que le 
hubiere sido solicitada por la Coordinadora de "EL PROGRAMA"; "EL 
CONACUL T A,. estan!i facultado para exigir er reembolso de ta cantidad seftalada en 
la cláusula segunda del presente Convenio, así como de los intereses generados, 
quedando a su vez, "EL CONSEJO", obligado a reintegrartos en los términos 
establecidos en la cláusula Décima Novena del presente Instrumento jurfdlco. 

"El CONSEJO", en su carácter de beneficiario de "El PROGRAMA" y co el 
objeto de optimizar el desarrollo del proyecto, se oblíga a cumplir con los sigu· tes 
compromisoe: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Abrir una cuenta de cheques con firmas mancomunadas. permita la 
identificación de los recursos para efectos de la administració , comprobación 
de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refier en la cláusula 
primera del presente instrumento jurídico; 

Sujetarse al contenido de la documentación soporte del proyecto presen , 
en particular al plan de actividades de revitalización cultural, dirigido al mejor 
aprovechamiento del espacio benefiCiado, al proyecto ejecutivo que ha sido 
presentado a la Comlsf6n Dictaminadora de ''EL PROGRAMA" en la Vigésima 
Octava Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio del 2015 y al cronograma para fa 
aplícación de los recursos; 

Destlnar los recursos y rendimientos que _9enere la cuenta de cheques 
especifica. única y exclusivamente para realizar e4 proyecto sef\alado en la 
clá.usula primera del presente instrumento jurídico; 

Iniciar la ejecución del proyecto aprobado en un plazo no mayor a 30 dlas 
hábiles posteriores a la fecha de instalación del Comité de Seguimiento para el 
proyecto que se apoya por virtud de eate Convenio, de conformidad con lo 
set'\alado en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA••; . ,,, · ( 0 i¡_.. , 

-~~ ,.f "" 

Cok>car una k>na visible al público de 120 cm de largo por 90 cm de alto, ést¡:t_'- .,~ .. · . · ·. 
deberá mostrar los Jogotipos \Agentes de la& instancias participantes. a •'' 
formato 9ef'é proporcionado por la Coordinación de "El PROGRAMA", seih.. . . . . 
mantenida durante todo el proceso de los trabajos y/o cubrir la vigencia cfet 
instrumento juridico. 

Que en caso de gue por cualQuier circunstancia se cancele et proyecto obíetQ1 ,. . . · . .• -;-u 
del presente COnvenio, "i!L CONSEJO", deberá reintegrar a lf~Bi.···: .: ,. : 
CONACULTA" fa cantidad a que se refiere la cláusula segunda del presente lb~; ··. ·:\· · ·· · 
Convenio, así como de los intereses generados, en los términos establecidos S~i~' :;)_: ~;:~.~k 
en la cláusula Décima Novena del presente in&trumento jurldico. :.::;~_ ;, ~ •. . · 

t.< ~j ~ ~~ .~· (' 

"EL CONSEJO", será responsable de ta correcta aplicación del total de_~~ 
recursos aportados para la ejecución del proyecto objeto del pr~.f' ~ 
Convenio, mencionado en la cláusula primera del mismo; ~ ~~~~l!).fJ 

~ ... ~)~ ~~,v~~~~ .. 
"El CONSEJO". se compromete a no cambiar el uso y destino cuttu~ :~~1f • 
espacio benefiCiado por "EL PROGRAMA" mencionado en la cláusula pn~'> · :.:: ·' ' e'', 
del presente Convenio, para dedicario a actividades diferentes a las ind· . ti" 'J ;,_"~ 
en e4 propio proyecto; ·' ''F · -· • 

H ~·,-:3::>3 ;~~;~ · r;ummretOUL 
Destinar ~fuerzas y recursos pa!a el mantenimiento det espacio apoy . . ·: lCJM:t, VER. 
cort~. med1ano y ~rgo plazo, as1 como a contar con personal caPM~ . _. :,u~ , , 
sufiaente, para aplicar .. El PROGRAMA" planteado en el proyecto otiginel~ "' 1 · •i~ll"l ~~;umCIPA1 

. •'l ;: .·:;.·2017 
De acuerdo a lo seftaJado en las Reglas de Operación del Programa de 
a la infraestructura Cultural de los Estados, "EL CONSEJO", se COf'TlPf1 
a entregar los Reportes de Avance trimestrales y el Final en un ptazo no mayor 
a 30 dlas hábiles después de la conclusión de proyecto; 
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SEXTA.-

k) En concordancia a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a la Infraestructura Cuttural de los Estados, "EL CONSEJO". se Obliga a 
entregar en primera instancia los Reportes de Avances trimestrales y Final al 
órgano fiscaUzador correspondiente para su revisión y eventual aprobación, y 
posteriormente deberan ser entregados a "El- PROGRAMA" para su 
conocimiento, control y resguardo; y 

1) Las demás que acuerden las partes por escrito en el instrumento juríd' 
correspondiente. 

Las partes acuerdan de manera conjunta realizar las siguientes acc· 
cumplir con lo& objetivos y fines de "El PROGRAMA": 

a) 

b) Las demás que se requieran y acuerden las partes por escrito a través 
suscripción del instrumento juridico correspondiente, para el mejor 
cumplimiento de los objetivos y fme& de "EL PROGRAMA" 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan designar para fa coordinación y realización de los compromisos 
contraidos en virtud del presente Convenio, a los siguientes responsables: 

• Por parte de .. El CONACUlTA" a la Coordinadora de "EL PROGRAMA ... 
• Por parte de "El CONSEJO" al Director General, en funciones. 

OCTAVA.- "EL CONACULTA" y "EL CONSEJO", reconocen expresamente que la suscripción 
del presente Convenio, implica la aceptación de todos y cada uno de los términos del 
Dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de NEL PROGRAMA... en su 
Vigésima Octava Sesión Ordinaria, de fecha 30 de junio del 2015, respecto al 
proyecto presentado; así como de las Reglas de Operación publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 27 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA.-
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DÉCIMA 
TERCERA.· 

DÉCIMA 
CUARTA.-

DÉCIMA 
QUINTA.· 

DÉCIMA 
SEXTA.-

D~CIMA 
SEPTIMA.· 

DÉCIMA 
OCTAVA.· 

DÉCIMA 
NOVENA.-

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los 
dal\os y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, 
en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudaran las 
actividades en la fonna y términos que detennlnen por escrito las partes. 

Las partes acuerdan que en cumpUmlento a lo dispuesto por el articulo 17 fracción V 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015 y a lo establecido en las Regfas de Operación del Programa se determina q 
toda la papelerfa, documentación oficial, asl como la publicidad y prom · 
relacionada con "El PROGRAMA", deberá incluir la sigute~te leyenda: ' ste 
prOfll'lllml a público, lljflno a cualqu/M pMtJdo polltlco. QU4NIIl pro/JI W uMJ 
PMif fines dlatlntoe 11/otJ establecidos en el fKOfi'&IRII". 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la 
Desarrollo Sociaf, su Regfamento y en el Acuerdo por lo que establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operadón de la Contratorf Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social emitidos por la Secretaría unción 
Pública; "EL CONSEJO" se compromete a conformar un Comité de Contra 
Social para el proyecto beneficiado por "EL PROGRAMA", asl como a realizar las 
activfdades de la promoción, capacltactón y registro del Comité. Estas actividades y 
los resultados de la contraforia sociaf se reportarán en ei Sistema informático de 
Contralorfa Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

Las partes convienen que cualquier modificación o adición al presente Convenio, se 
hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

El presente COnvenio iniciará sus efectos a partir de le fecha de su firma y concluirá 
el die 16 del mes de diciembre del afto 2016, concediéndose a "EL CONSEJO"; 
de así solicitar1o por escrito a la Coordinadora de "EL PROGRAMA", previo al ~· 
V&fldm!ento ~ pre8ente Convenio, hasta dos meses calendarío de gracia para su . ~<:> 
conclusión. A~ \( .~, 

) ·-/'~-" 
El presente Convenio, podrá darse por terminado anticipadamente de común~·' . ·.!"~ 
acuerdo por las parte&, previa solicitud que por escrito presente atguna de etlas a su · ': · _ · · ,.-_} 
contraparte, con por lo menos sesenta dfas de anticipación. ~- :·· --.-

'!. AYUh1M~;- :¡,; ~ cr:r;:~ uc 

En caso de existir remanentes de los recursos presupuestarios recibidos de "ELlE ROO üt: TEJAúA, VE~. 
COHACULTA", "EL CONSEJO" se ~ a reintegrar1os a la Tesoreria de te SINDICO m~ICO 
E~=~·,~! =u: ~R:g:,~bnw:d ~=d'!ri~.7~~~~.:;é ~ <.01 ~,~~ 
"EL CONACULTA", la lfnea de captura correspondiente y le informará de la 
realización del referido reintegro, ent1egándote la constancia del mismo en un 
no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido ._",M~ 
depósito. 

Las partes convienen que-.et presente Convenio, es producto de la buenai ~~~~r~~ 
que toda controversia que se derive de este respecto de su 9l 
interpretación, operación, fonnalización y cumplimiento, será resuetta atEtndiilfR1'M1/~{--5f; 
primera instancia y de común acuerdo entre las partes, a lo expresado en las,_.~~~~ 
de Operación citadas en la Declaración 1.6 del presente Convenio. Y.. Alm»., .. _."', ....... 

·· · CO~snTUCIOUL 
. . U~ ITJMA, VER • 
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7 ~ 





• ._ CONACULTA CNCAIDGVC/COLAB/03156/15 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.- Las partes convienen que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad 

con lo estableddo en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la 
aplicación, interpretación, operación, fonnalización y cumplimiento del presente 
instrumento, asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal , por lo 
que ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponder1es 
derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ENTERADAS LAS 
PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES LO FIRMAN EN SIETE 
TANTOS ORIGINALE_S EN LA CIUDAD DE XALAP A, VERA CRUZ. EL OlA 07 DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

POR "EL CONSEJO'' 

'. ;)'·. !!i'~ t 1 · · :'FiTUC!OtiA! 
. •:. . ~ .. ;"!~~' ~~R. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTR~ EL C~-~-· ~GJ'~1 
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES A TRAVi!S DE SU OIRECCION GENERAL DE VINCULACION CULTURAL ' . 
PARA LA APUCACIOH DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS EN El 
ESTADO DE VERACRUZ. Y EN BENEFICIO DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA CASA DE CULTURA "DR. 
ROSENOO BECERRA LÁZARO", CON UNA VIGENCIA AL DIA 16 DE DICIEMBRE DEL AltO 20111. 
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